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COMISIÓN PERMANENTE DE NORMATIVIDAD

A esta Comisión de Normaüvidad, fue tumada la propuesla de Reglamento intemo de práclicas profesionales en el

Cenfo Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño,

ANTECEDENTES

Que la Práctica Profesional es la actividad formativa que permite a las alumnas y los alumnos el desarollo
de habilidades, actitudes, valores, destrezas, asi como la aplicación de conocimientos teóricos y prácticos

adquiridos en elaula, mediante su participación en el ámbito social, público o privado, asi como en lnstitutos
y Centros de lnvestigación donde existan competencias prop¡as de la actividad, llevando a la pÉct¡ca los

conocimientos obtenidos/adquiridos en el aula, con la finalidad de adquirir experiencia y una mejor
inmrponción al mercado laboral. Se constituyen en un ejercicio guiado y supervisado donde se ponen en
juego la concretización de teorias aplicándolas a situaciones problemáticas reales.

Las prácticas profesionales cumplen mn elf¡n de la educación de calidad establecido en la ley, en tanto que

se requieren personas competentes en el ámbito profesional que proporcionen beneficios a la sociedad. Las
prácticas profesionales son indispensables para que la universidad brinde apoyo a las y los estudiantes en

la transición académiceprofesional y que cuenten con los conocimientos más sólidos adquiridos en las aulas.

Con la inclusión de prácticas profesionales en los programas de estudio, se espera brindar apoyo en la
investigación cientifica y tecnológica para que, de esta forma, las instituciones educativas tengan el

reconocimiento y aprobación por la sociedad. Asimismo, se espera que la cultura se vea benef¡ciada por esta

misma investigación, es decir, que la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos en las aulas
proporcione motivación a los y las practicantes en su vocación de servicio en el mercado laboral. La

educación de calidad en todos los niveles, es un derecho que el Estado debe brindar a todas las personas y

que se encuentra contemplado en la propia Constitución Federal en su articulo tercero por lo que las prácticas

profesionales: son un progft¡ma mn el que las ¡nstituciones académicas se valen para la consecución de

esta calidad y su fin de enadicar la ignorancia,

Que, cabe destacar, que actualmente cada i¡stitución de educación superior regula el funcionamiento de las

prácticas profesionales, ya que no existe una legislación local o federal específica que se encargue de elio.

Que el Rector General y Secretario General em¡tieron el Acuerdo No. 05/2000, mn fecha 13 de septiembre

de 2000, en el cual se autoriza a los Rectores de los Centros Universitario, asi como al Director General del

Sistema de Educación Media Superior para que en el ámbito de su competencia, suscriban los c¡nvenios de

prácticas profesionales con las entidades del sector productivo o social, de conformidad con el Acuerdo

Un¡vers¡ario para el Desanollo Sostenible de Jalisco (ACUDE) y las políticas institucionales aplicables

Que, actualmente no ex¡ste en la Universidad de Guadala.lara y el Centro Univers¡tario de Arte, Arquitectura

y Diseño normatividad especifica en materia de prácticas profesionales, lo que implica poca claridad respecto

a la manera en que se deberá de llevar a cabo
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Que mn el presente se busca dotarde una reltuduración organizac¡onaly juÍídica, para que las autoridades
competentes en materia de prácticas profesionales, pueda llevar a cabo el ejerc¡c¡o óptimo de sus facultades
y como resultado, exista un benel¡cio directo para la comunidad universitaria del Centro Univers¡tario de Arte,

Arqu¡tectura y Diseño.

Que, actualmente en el Centr.o Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño la oferta academica está integrada

por el conjunto de programas de licenciatura y de posgrados que ofrece a la sociedad, y se integran por 13

licenciaturas, 1 en nivelación, 12 en maestría y 2 de doctorado.

Que la práctica profesional se convierte en una actividad obligatoria en los distintos planes de estudio que

oferta el Centro Universitario de Arte, Aquitectun y Diseño, mismos que fueron aprobados por el Consejo

Gene¡a Universitario, conforme a lo que se señala a continuación:

a. Diclamen Núm, l/2019/210 del plan de estudios de la licenciatun en Arquitectura, de fecha: 27 de

mazo de 2019, en su resolutivo noveno se estableció lo siguiente:

Novano. 6n la frnal¡dad de que el estudiante anplíe, aplique y refuerce los con@in¡entos adquiddos en Ia caÍ6ra:

rcalizará 520 hüas de prácticas profesionales obligatodas a paí¡r de habet cub¡edo el 500A de /os crédfos. Este

pro@so fomat¡vo señ acompañado, oñülado y apoyado por la C.aord¡nación de CaÍeB.

La pÉdtca profes¡onal 6s @ts¡düada en la cuÍícula en un sent¡do amplio, de nanera que se puedan agrupar

estancras de lnveslrgac¡ón y prádtca prcfes¡onal in situ en el sedot púUico, pdvado y social, elará sujeta a la

reanación de conven¡os y la ex¡stencta de apoyos ecadémic$ adecuados,

b. Dictamen Núm. l/2016/062 del plan de estudios de la licenciatura en Uóanistica y Medio Ambiente,

de fecha: 25 de febrero de 2016, en su resolutivo tercero y octavo se estableció lo siguiente:

TERCER0. Las unidades de aprend¡zaje ds la L¡cenciatun en Uñaníst¡ca y Med¡o Amb¡ente, conespond¡entes a

cada árca de fomeión, se organ¡zan como se descríbe ensogu¡da:

()

Anee oe rcauacóu oPfArNA ABIERIA

Unld.ds &
ADrendíza¡.

Í¡po
Hof¡s
Teod.

Horrs
Ptácflce

Hotas
fotahs Crádtlú Prorloguitifos

Prádica Prcfes¡onal 0 420 0 0

octavo. con te ñnat¡dad de que et estudiante amplie, aplique y refu*ce lw conocimientos adqu¡ddos en su

trayedoda escolar, deberá realizat las yád.icas profos¡onales. Esfe proceso format¡vo será aconpañado, onentado
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La Vád¡ca $ofes¡onal es considerada en la curícula en un sent¡do ampl¡o, de nanera que se puedan agrupat

estanctas de invest¡gación y práctica proleslonal in sfu en /os sedues público, pivado y soc¡al, y $tará su¡6ta a

la real¡zación de conven¡os y la ex¡stencia de apoy6 académicos adecuados.

c. Dictamen Núm. l/2018/1557 del plan de estudios de la licenciatura en Diseñ0, Arte y Tecnologías

lnteractivas, de fecha: 30 de octubre de 2018, en su resolutivo octavo se estableció lo siguiente:

Octavo. Las Vádicas prcfesionales son obl¡gatüias, deb¡endo el estud¡ante wnpl¡ con un mln¡no de 420 hüas

una vez que aprobado al menos el 50% de los ctéditos del plan de estudios y serán reguladas confwne a la

opaación del Centro Universitaio.

Las p¡áclicas profeslon ales podrán rcaliza6e en enprcsas y üganismos del seclot públ¡co o pñvado, así como en

lnsffiufos y Cenlros de lnvesbac¡ón, o bien en colabonc¡ón de proyedos de ¡nvest¡gac¡ón.

d. Dictamen Núm. l/2019/172 del plan de estudios de la Licenciatura en Diseño para la Comunicación

Gráfca, de fecha: 27 de marzo de 2019, en su resolutivo octavo se estableció lo siguiente:

Octavo. Las prád¡cas Vofes¡onales süt obl¡gatüies, debiendo el estud¡ante unpli con un ninimo de 340 hüas

a pañ¡ de habet aprobado al nenos el 60% de los üéd¡tos del plan de 6stud¡os; con s/vlsto b ueno del Coord¡nador

del programa educativo. El estudiante podrá desaÍollar un prcyedo de ¡ntevencion que dé soluc¡ón a una

problemát¡ca id1ntificada en la emprcsa, organ¡smo o instituc¡ón.

Las prádicas protxionales pdrán real¡zarse en enprasas y organ¡smos del sedor públho o Nivado, asl cüno en

insflufos y cenfros de ¡nvest¡gac¡ón, o b¡6n, an colaborac¡ón de prcyectos de ¡nvest¡gac¡ón, se reg¡strcrán en la

curicula cqno acreditadas o no acred¡tadas.

e. Dictamen Núm. l/20'19/209 del plan de estudios de la Licenciatura en Diseño de lnteriores y

Ambientación, de fecha: 27 de mazo de 2019, en su resolutivo décimo se estableció lo siguiente:

Dácino, Las Wád¡cas pntes¡onales son obl¡gatoias, deb¡endo el estudiante &mpl¡r con un nínino de 420 hqas

a pali de habet aprobado al nenos el 4fA de los üNitos del plan de estud¡os y seán reguladas y v¡nuladas

con la tutoría @nfome a Ia operac¡ón del Cantro Un¡ves¡taio.

Las Vád¡cas profesmeles podrán rceliza.se en emprcsas y organismos d€/sec{orpÚÓl,co o pñvado, así cono en

lnslfufos y cent¡os de invest¡gac¡ón, o bien, en coleboracion de Yoyedos de invest¡gac¡ón

f. Dictamen Núm. l/2010/058 de la Licenciatura en Diseño de Modas, de fecha: 22 enero de 2010, en

su resoluüvo noveno se establec¡ó lo siguiente:

lVoyeno. Las prád¡cas prcfes¡onates (420 horas) serán organ¡zadas por la Coüd¡nación de Canera y con

actfidades específrcas /os a/urrnos a travás de conv€,/tios con ¡nstanc¡as receptuas, guienes las real¡zaÁn de

con d ptan de pÉc!¡cas ptopuesto coniuntemente con el prcfesor uJtot y un prctesor des¡gnado por el

Cálzada Independencia Norte No.5075, Huenti{án El Bajo, S H. C P 44250
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depaftamento coÍespondiente para asesüat /os esludlantes en $ta ad¡v¡dad, y con el vislo bueno de la

Cardinación de Canera para su desanollo.

g. Dictamen Núm. l/2015/692 del plan de estudios de la Maestria en Uóanismo y Tenitorio, de fecha:

30 de octubre de 2015, en su resolutivo tercero se estableció lo siguiente:

Tercero, Le estancia de la Prádtca Profes¡onal cc/tsiste ü un peiodo durante el cual el estudiante de la Maest a

en Uñanismo y TeÍ¡totio se ded¡ca a inteven¡r algún ámb¡to de ¡nc¡denc¡a, público o pñvado, parc proponer,

diseñar o desanollat un proyeclo relac¡onado con su lomación cono wbanista. El objel¡vo es tamb¡én v¡ncular al

prcVama @n la ¡nteNenciin dircda en d¡versas problenáticas urbanas y teÍitoiales.

El ppgnma de estanc¡a prolesional es obl¡gatoio pan los alumnos, seá as¡gnado pu la coodinación del

pos$ado y ditig¡do pot prclesores de la planta docente. La duraaón de la estancia será de 6 meses. La estancia

de ptádíca profes¡onel es un prqrama coadyuvante obligatorio s¡n crédilos, ditig¡do por el tutot y supev¡sado por

la coord¡nac¡ón de la naestía. Parc avalar su cumdiniento se entregará un ¡nfome ds estancia profes¡onaL

Respecto de los programas de estudio anteriores, se aplicará lo establecido en el Dictamen que aprueba el

plan de estudios conespondiente.

Oue para que el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño cumpla con los objetivos y finalidades

conferidas a nivel institucional en materia de prácticas profesionales, resulta necesano la generación y

aprobación de un ordenamiento que satisfaga las necesidades; de ahí que se debe considerar la propuesla

de creación de un nuevo marco jurídico, en el que se encuentren previstas las nuevas realidades

administrativas y académicas con critenos jurídicos pertinentes que posibiliten un desanollo integral y

profesional en las alumnas y los alumnos del Centro Universitario de Arte, Arqu¡tectura y Diseño.

Por lo anterior, se toma indispensable, la propuesta de un Reglamento en materia de prácticas profesionales

del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, con la finalidad de dar cabida plena a un ejercicio

eflciente de las funciones de las autoridades universitarias.

n atención a lo anteriormente expuesto y con base en los siguientes:

FUNDAMENTOS JURIDICOS

eue la Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del Gobiemo del Estado de Jalisco,

con autonomia, personalidad juridica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de

su Ley Orgánica promulgada por el Ejecutivo local el dia 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número

15319 del H. Congreso del Estado de Jalisco

r jnrjooendcncra Nortn N'' 5075, Huéntrlá. fl Balo S H C p a4250
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Que la Universidad de Guadalajara adoptará el modelo de Red para organizar sus actividades académicas y

administrat¡vas, de conformidad con el artículo 22 de su Ley Orgánica,

Que la Red Universitaria se integra, entre otros, por los Centros Universitarios que son las entidades

responsables de la administración y desanollo de sus programas académicos de nivel superior, así mmo de los

programas educaüvos con carácter profesional medio terminal relativos al área de conocimiento de su

competencia; de conformidad con lo establecido por las fracciones I del primer pánafo y I del segundo pánafo

del artículo 23 de la Ley Orgánica.

Que el Centro Univecitario de Arte, Arquitectura y Diseño es un órgano desconcentrado de la Universidad de

Guadalajara, encargado de cumplir en esta área de conocimiento y del ejercbb profesional, los fines que en el

orden de la cultura y la educación superior conesponda a la Univenidad; de conformidad con lo establecido por

el arliculo 2 del Estatuto Orgánico del Centro Universitano de Arte, Arquitectura y Diseñ0.

Que las atribuciones de las Comisiones Permanentes de Educación y Normatividad, son las que se establecen

en su Estatuto 0rgánico, y las demás que le asigne la normatividad univers¡taria.

Que es atribución de la Comisión Permanente de Educación, proponer las med¡das necesarias pan el

perfeccionamiento de los programas educatrvos, las nomas pedagógicas y las bases especificas sobre la

direcc¡ón, organización y administnción académica en el Centro Universitario; de conformidad con la fracción lll

del articulo I del Estatuto 0rgánico de la Universidad de Guadalajara.

Vll. Que es atribución de la Comisión Pemanente de Nomatividad, analizar y dictaminar sobre reglamentos,

estatutos intemos y demás proyectos normativos de observancia obligatoria en el ámbito del Centro Universitario;

de conformidad con la fracción ldel artículo 12 del Estatuto Orgánico del CUMD.

Por lo anterior, estas Comisiones Conjuntas de Educación y de Normatividad, resuelve proponer al pleno del Consejo

de Cento Universitario los siguientes:

RESOLUTIVOS

pRIMERO. Se crea el Reglamento lntemo de Prácticas Profesionales del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y

Diseño de la Univenidad de Guadalajara, conforme al articulado siguiente:

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Calzada lñdependencra Norte No 5075, Huenlitán El Bajo S H C P 44250

Guadal;jara. Jalisco Mexrco. Tel. 12023000 Ext38608y38609
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Artículo '1. El presente Reglamento establece las bases y fria los lineamientos para la preskcón de Prácticas

piótáiionates ¿e fas alumnaé y los alumnos del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño de la Universidad

de
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Artículo 2, Las prácticas profesionales tienen como finalidad que la alumna y el alumno amplie, aplique y refuerce

sus conocimientos adquiridos en la parte previa de su canera. La obligatoriedad de |as prácticas profesionales se
establecerá de conform¡dad con lo dispuesto en los dictámenes,vigentes de cada uno de los Programas Educativos

del Centro Universitario de Arle, Arquitectura y Diseño. Asi mismo, se determina que este proceso formativo, deberá
ser acompañado, orientado y apoyado por las Cooroinaciones de los Programas Educat¡vos conespondientes, en

colaboración con el programa de tutorias y el responsable del programa de prácticas p¡ofesionales, mientras que los

lineamientos para realizar la práctica profesional serán establecidos por la Secretaría Académica.

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

L Práctica Profesional, a la actividad formativa que permite a la alumna y el alumno eldesanollo de habilidades,

actitudes, aptitudes, asi como el refuezo, ampliac¡ón y aplicación de competencias, conocimientos teoricos
y prácticos adquiridos en el aula, mediante la participación profesional en el ámbito social, público y privado.

ll. Practicante, la alumna y el alumno que realiza la práctica profesional en cualquiera de sus modalidades para

dar cumplimiento a su plan de estudios (en caso de que aplique) asi como a los objetivos y lineamientos
previstos en el presente Reglamento.

lll, Entidad Receptora, a la instancia del sector público, social o privado que participa en el desarollo social o
productivo del pais o el efranjero, cuyos objetivos sean acordes con los que s€ establecen en el presente

Reglamento,

lV. Titular de la Entidad Receptora, a la persona que realiza funciones como representante legal o apoderado

en la entidad receptora.

V. Receptor, a la peBona que realiza funciones de asesoria, capacitación y seguim¡ento de las aclividades que

realiza el y la practicante en la entidad receptora, y que, durante su práctica profesional, será el responsable

de dar seguimiento al tÉmite administrativo ante el programa el responsable del programa de prácticas

profesionales.

Vl. Comité de PÉcticas Profesionales, a la entidad perteneciente al CUMD, que tiene bajo su cargo la

resolución de casos especiales y conflictos oue involucren el desanollo de las prácticas profesionales, el cual

se integra de acuerdo al articulo 14 del presente reglamento y tiene por funciones específicas lo establecido

en el articulo 15.

Responsable del Programa de Prácticas Profesionales, a la instancia encargada de la gest¡ón de los

convenios entre las Entidades Receptoras y el CUMD, asi como de los trámites administraüvos requeridos

para la realización de las Prácticas Profesionales.

Proyecto de prácticas profesionales, a la solicitud de pncticantes por parle de la entidad receptora, el cual

debe contener la información establecida en el articulo 40 del presente reglamento.

Tutor de prácticas profesionales, al profeso(a) que realiza funciones de asesoría, orientación y evaluación

de las actividades efectuadas por el y la pract¡cante en la entidad receptora en lo sucesivo denominado tutor.

vil.
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Artículo 4. Los objetivos de la realización de las Prácticas Profesionales son:

ilt.

Contribuir a la formación integral de la alumna y el alumno, a través de la mmbinación de los conocimientos

adquiridos con aspectos prácticos de la realidad laboral y profesional.

Coádyuvar en la fbrmación de la alumna y el alumno con el fin de qu€ desanolle habilidades y capacidades

para:iiagnosticar, planear, ¡ntervenir, evaluar y ser parte en la solución de problemas de la vida práctica en

il ámbito'laboral, de conformidad con el perfil profesional y ocupacional de su programa educativo

Fortalecer en la alumna y el alumno el desanollo del pensamiento critico en situaciones reales.

/ 
t^ 
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lV. Ser fuente de información permanente para la adecuación y actualización de los programas educativos del
Centro Universitario.

V. Fortalecer, desanollar y consolidar la vinculación mn los sectores públim, social y privado.

Artículo 5. La pÉctica pofesional es considerada en la cunícula en un sentido amplio, de manera que se puede

agrupar en las siguientes modalidades:

a) Estancias de inrrestigación

b) Experienciaprofesional
c) PÉctica in situ (presenciales, virtuales o mixtas)

Artículo 6. La pÉctica profesional no genera una relación de tipo laboral entre los y las practicantes y la entidad
receptora.

Artículo 7. Para los casos en los que el dictamen del prwrama de estudio no establezca, la práclica profesional se
evaluaÉ como ACREDITADO o NO ACREDITADO o en su caso tendrá valor en cÉditos.

Artículo 8. El porcentaje de avance que se deberá cubrir del total de créditos, para que las alumnas y los alumnos
puedan realizar las pÉcticas profesionales, será el establecido en el dictamen que aprueba el plan de estudios
ofertado en el Centro Univenitario.

Los dictámenes de los programas educativos que no especifiquen el avance del total de crálitos para que las alumnas
y los alumnos puedan presentar las práctrcas profesiones, seÉ a partir de haber cubierto el minimo de 4070 de los
créditos.

Artículo 9. El número de horas que las alumnas y los alumnos deb€rán dedicar a las prácticas profesionales, son las
establecidas en el dictamen que aprueba el plan de estudios y/o las necesidades de cada prcgnma educativo del
Centro Universitario.

Los dictámenes de los programas educativos que no especifiquen las horas que debeÉ cubrir, para el cumplimbnto
de las prácticas profesionales seÉ el mínimo de 340 honas.

Artículo 10. La cantidad de horas al día que las alumnas y los alumnos pract¡cantes debeÉn cumplir, no deberá
exceder de cuatrc horas cuando sea de tiempo parcial u ocho horas cuando sea de tiempo completo o fin de semana.

CAPITULO SEGUNDO

DE LAS AUTORIDADES EN i,IATERIA DE PRACTrcAS PROFESIONALES

A¡tículo 11. Son autoridades mmpetentes para garantizar la observancia del presente reglamento de Prácticas

Profesionales:

L Rector del CUMD;
ll. SecretarioAcadémico;
lll. Comité de Prácticas Profesionales, y

lV. Responsable del Programa de Prácticas Profesionales.

Calzada lndependencia Norte No.5075, Huentitán ElBajo, S.H., C P 44250.
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Artículo 12. El Rector del Centro Universitario, está facultado para celebrar los convenios mnespondientes de

prácticas profesionales entre elCentro Universitario y la Entidad Receptora, como se estipula en el acuerdo 005/2000

emitido por el Rector General y Secretario General ambos de la Universidad de Guadalajara.

Artículo 13. El Secretario Académico es el responsable de establecer los lineamientos para realizar las prácticas

profesionales de acuerdo a lo establecido en los dictámenes que aprueban el plan de estudios ofertados por el Centro

Universitano; asi como de convocar al Comité de PÉcticas Profesionales

Artículo 14. EI Comité de Prácttcas Profesionales para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones se integraÉ

por:

L secretario Académico, quien funge como presidente y tiene voto de calidad en caso de ser necesario;

ll. Responsable del Programa de Prácticas Profesionales, quien funge como secretano;

lll. Coordinadores de los Programas Educativos en cuyo plan de estudios las prácticas profesionales se marquen

como obligatorias;

lV. Un académico adscrito a la coordinación del programa educativo mnespondiente, y

V. En caso de ser necesario, el Secretano Académico podrá designarotros integrantes del Comité y determinará

sus funciones dentro del mismo.

Artículo 15. Las atribuciones del Comité de Prácticas Profesionales serán las siguientes:

l. Analizar las notificaciones de inegularidades y resolver los problemas, petic¡ones o inconformidades que se

presenten durante el desanollo de las pÉcticas profesionales;

ll. Aprobar los programas, proyectos y la cantidad de practicantes solicitados por las Entidades Receptoras;

lll. Evaluar las solicitudes de pÉcticas profesionales por estancias de ¡nvestigación y experiencia profesional;

lV. Detenninar las sanciones que procedan por el incumplimiento de lo establecido en este reglamento, o en su

caso, tumar el asunto a la Com¡sión de Responsabilidades y Sanciones del Consejo del Centro Universitario,

v
V. Las demás que el Centr0 Universitario considere necesarias en materia de prácticas profesiones.

Artículo 16. El Comité de Prácticas Profesionales podrá modificar, suspender temporalmente o cancelar las PÉcticas

Profesionales cuando:

l. La entidad receptora no se sujete a lo establecido en el convenio o en el presente reglamento

ll. No constituyan una experiencia pÉctica y formativa para la alumna y el alumno practicante.

lll. La entidad receptora no cuente con los recursos indispensables para su desarollo.

lV. La entidad receptora no brinde un ambiente agradable, con clima de respeto, sin conflictos y que sea Óptimo

' para el desanollo profesional de los y las practicantes

Artículo 17. Las atribuciones del Responsable del Programa de Prácticas Profesionales del Centro Universitario son

las siguientes:

L Gestionar los convenios de prácticas profesionales promoviendo la vinculaciÓn con los sectores público,

social Y Pnvado;

ll. Resolúeilos problemas que se presenten en la operación del Programa de Prácticas Profesionales;

rrr. proponer a ias autoridades competentes, las políticas y criterios generales en materia de Prácticas

Profesionales;

lV. Coordinar el registro de proyectos de prácticas profesionales que realicen las entidades receptoras;

, 
t) 
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V. Presentar ante el comité de prácticas profesionales los programas y proyectos para prácticas profesionales

inscritos para su aprobación y observaciones;

Vl. Coordinar la inscripción de las alumnas y los alumnos a las Prácticas Profesionales y establecer los

proced¡mientos para el seguim¡ento de estas;

Vll. Presentar para la debida autorización ante el Comité de Prácticas Profesionales las solicitudes de

reasignación de las alumnas y los alumnos practicantes a otra Entidad Receptora, contabil¡zando las horas

realizadas al momento únicamente en caso de que exista alguna inegularidad con el receptor o la entidad

receptora, o la cancelación o suspensión, cuando porcausa no imputable a la alumna y el alumno practicante

se cancele o suspenda la asignación o elconvenio con la Entidad Receptora;

Vlll. Publicar durante los ciclos escolares a favés de medios impresos o electrónicos el listado de las plazas

disponibles para prácticas profesionales, asi como los plazos relacionados con el proceso ingreso de solicitud

y entrega de asignación;

lX. Actualizar y publicar el listado de entidades receptoras que cuenten con convenio de prácticas profesionales

v¡gente;

X. Organizar eventos relac¡onados mn actividades de prácticas profesionales, y

Xl. Las demás que la normatividad aplicable confiera.

CAPITULO TERCERO

DE LA ACREDITACÉN OE LAS PRACNCAS PROFESIONALES

Artículo f8. Las alumnas y los alumnos podrán iniciar su práctica profesional cuando hayan cubierto un porcent{e

del total de créditos establecido en cada uno de los d¡ctámenes que aprueban el plan de estudios ofertados en el

Centro Universitano vigentes y no serán consideradas válidas las horas inicializadas como parte de su servicio social.

Artículo 19. Para acreditar la práctica profesional por medio de estancias de investigación, la alumna y el alumno

practicante deberá:

l. Haber sido aceptado (a) y participado en algún programa o proyecto a manera de estancia de investigación

en una lnstituc¡ón de Educación Superior nacional o internacional, asi como en centros o institutos de

investigación, Pan el caso de los programas de la propia Red Universitaria, se deberá acreditar que,

efectivamente se realizó la estancia a partir del departamento, centro o ¡nstituto de investigación;

ll. Presentar un documento ¡nstitucional que acredite haber participado en el programa de invest¡gación nacional

o intemac¡onal;

lll. Desanollar y entregar al tutor, a la Coordinación del programa educativo conespondiente y al responsable

del programa de prácticas profesionales un documento a manera de informe final de actividades y/o

resultados obtenidos en la investigación, y

lV, Realizar una presentación con la información del informe final cuando asi lo requiera el proyecto.

Artículo 20, Para acreditar la práctica profesional por medio de experiencia profes¡onal, las alumnas y los alumnos

deberán:

l. Haber trabajado o ser becario al menos 6 meses en un área afin a su programa educativoi

ll. Presentar un documento oficial con membrete de la empresa u organización que compruebe la fecha de

inicio y mnclusión de la relación laboral, asi mmo un comprobante de la relaciÓn laboral (copia del contrato

laboá, alta ante alguna institución seguridad social o comprobante de ingresos que avalen la antigüedad

Calzada lndepcndencra Norte No. 5075, Huentitán El Bajo, S H. C P 44250
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lll. Presentar documento que acredite la aceptación en el programa de becario;

lV. Desanollar y entregar al tutor, a la Coordinación del programa educativo conespondiente y al responsable

del prognma de prácticas pmfesionales un documento a manera de informe final de actividades y/o

resultados obtenidos, y

V. Realizar una presentación con la información del infome f¡nalcuando así lo requiera el proyecto.

Artículo 21. Para acreditar la prácüca profesional in situ, las alumnas y los alumnos deberán:

L Aliliarse al seguro facultativo;

ll, Elegir una plaza de la oferta publicada;

lll. Entregar a la coord¡nación del programa educativo conespondiente la carta de aceptación con membrete de

la empresa;

lV. Realizar las prácticas profesionales en la entidad receptora elegida;

V. Llenar periodicamente la bitácora de seguimiento con las actividades realizadas en la enüdad receptora;

Vl. Estar en contacto con el tutor asignado para presentar los informes de seguimiento (bitácora);

Vll. Recibir por parte de la entidad receptora la constancia de finalización (Carta de tem¡nac¡ón mn membrete)

que acredite la práctica profesional;

Vlll. Presentar la constanc¡a de finalización (Carta de terminación con membrete) que acredite la práctica

profesional anle el responsable del programa de prácticas profesionales y la coordinación de la Licenciatura

conespondiente;
lX. Desanollar y entregar al tutor, a la Coordinación del programa educativo conespondiente y al responsable

del prognma de prácticas profesionales un documento a manera de informe final de actividades y/o

resultados obtenidos en la investigación, y

X. Realizar una presentac¡ón con la información del informe final cuando asi lo requiera el proyecto.

Arlículo 22. Para el conecto segurmiento de la práctica profesional in situ, las y los practicantes deberán realizar

evaluaciones a la ent¡dad receptora.

Artículo 23. La conslancia de acreditación de la Práctica Profesional debeÍá ser expedida por el Responsable del

Programa de Prácticas Profesionales, o quien señale el Dictamen del plan de estudios conespondiente, s¡empre y

cuando cumpla con los requisitos preestablecidos en el presente Reglamento.

ArtÍculo 24. Para elcaso exclusivo de la acreditación por medio de experiencia profesional, no será necesario contar

previamente con un convenio de Prácticas Profesionales.

Artículo 25. Las prácticas profesionales in situ podrán ser dentro del tenitono nac¡onal o en el extranjero, y estarán

sujetas a lo establecido en el presente reglamento y el convenio respectivo.

Artículo 26. Las alumnas y los alumnos provenientes de otras lnstituciones de Educación Superior nacionales o

extranjeras y que se incorporen al Centro Un¡versitario a través del programa de movilidad, podrán realizar las

práctióas pófesionales dentro de alguna entidad vinculada con el Centro Universitario mediante convenio de

colaborac¡bn y a través de un convenio de Prácticas Profesionales, por lo que serán considerados como estudiantes

regulares y teñdrán los mismos derechos, obligaciones y responsabilidades que el resto de las alumnas y los alumnos.

CAPITULO CUARTO

DE LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES OE LAS Y LOS PRACTICANTES

/ I \ r.ár7¡da lndeoendencra Norte No 5075 Huenlrlán El BaJo, s H c P 44250
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Artículo 27. Serán derechos de las y los practicantes in situ los siguientes:

L Recibir asesoria adecuada y oportuna para el desempeño de su práctica profesional;

ll. Realizar actividades acordes con su perfil profesional durante el desanollo de su práctica profesional y de

acuerdo a su definición y objetivos, contenidos en el articulo 3 y 4 del presente Reglamento;

lll, Contar dentro de las instalaciones, con un espacio o área especifica para resguardar con seguridad los

bienes u objetos de su propiedad;

lV, Gozar de estimulos (económicos, alimentos, transporte, entre otros) de acuerdo a las posibilidades de la

entidad receptora;

V, Recibir en todo momento un trato d¡gno por parte de la entidad receptora;

Vl, Manifestar por escrito al tutor, coordinación del programa educativo o al responsable del programa de
prácticas profesionales las inegularidades que se pudieran presentar en el desanollo de su práctica

profesional;

Vll. En caso de ser necesano presentar una conslancia médica expedida por una institución y/o organismo de

salud públ¡ca, con la l¡nalidad de que sea justiflcada la inasistencia a su práctica profesional, y

Vlll. Recibir la constancia que acred¡te la realización de la práctica profesional al término de la misma o la

conespondiente al penodo realizado.

Artículo 28. SeÉn derechos de las y los practicantes en estancias de investigación y experiencia profesional recibir

atención y asesoria adecuada y oportuna para la acred¡tación de su Práctica Profesional por parte del responsable

del programa de pÉcticas profesionales o la Coordinación del plograma educatlvo conespondiente.

Artículo 29. Las obligaciones de las y los practicantes in situ serán las siguientes:

l. Cumplir con este Reglamento, la normatividad universitaria, los programas educativos corespondientes, así

como las disposiciones que s€ d¡cten en materia de prácticas profesionales por parle de las autoridades del

Cenfo Universitario;

ll. Cumplir con todos los kámites administrativos y académicos para la realización y acreditación de las prácticas

profesionales;

lll. Presentarse en la Entidad Receptora donde fue asignado dentro de los tres dias hábiles posteriores a la

entrega de su ofrc¡o de asignación:

Cump r con las actividades que se le asignen dentro del horario y dias que establezca el proyecto;

observar, en lo conducente, las normas de la Entidad Receptora;

Mantener en todo momento disciplina, buen desempeño y una actitud ética al desempeñar las tareas que le

sean encomendadas;

Cumplir con los pnncip¡os y valores establecidos en el Codigo de Etica de la Universidad de Guadalajara;

Responsab¡lizarse por el buen uso del material y del equipo que utilice durante sus actividades;

Cumplir con dedicación e interés las actividades relativas a la práctica profesional, actuando siempre mn

respeto, honestidad, honradez y profesionalismo, como dignos miembros de la Universidad de Guadalajara;

Asistir a los eventos en apoyo a los programas de la Práctica Profesional que convoquen las autoridades

universitarias;
participar en actividades de capac¡tación de r'ranera previa a la prestación de la Práctica Profeslonal' cuando

los programas asi lo requieran;
preseniar constancia mbdica expedida por una inst¡tución pública o privada de salud, con la flnalidad de que

sea justificada su ausencia en la Entidad Receptora donde presta su PÉctica Profesional, en caso de

o accidente;
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Xlll. Cumplir mn el horario asignado y no abandonar la Práctica Profesional por más de 3 dias consecutivos, sin

causa justificada, y

XlV. Las demás que señale la normatividad universitana.

Artículo 30. Las obl¡gaciones de las y los practrcantes en estancias de investigación y experiencia profesional serán

las siguientes:

L Cumplir con este Rqlamento, la normatividad univenilana, los programas educativos conespondientes, así

como las disposiciones que se dicten en matena de Prácticas Profesionales por parte de las autoridades del

Cenko Universitario;

ll. Cumplir con todos los trámites administrativos y académicos para la realización y acreditación de las

Práct¡cas Profesionales;

lll. Cumplir con dedicación e interés las actividades relativas a la Práctica Profesional, actuando siempre con

respelo, honestidad, honradez y profesionalismo, como dignos miembros de la Uñiversidad de Guadalajara;

lV. Cumplir con los principios y vaÉres establecidos en el Codigo de Ética de la Universidad de Guadalajara;

V, Asistir a los eventos en apoyo a los programas de la Práctica Profesional que convoquen las auloridades

universitarias, y

Vl. Las demás que señale Ia normatividad universitaria.

CAPÍTULO QUINTO

DE LOS TUTORES(AS) DE PRACTICAS PROFESIONALES

Artículo 31. La participación del tutor en el desai'rollo de la práctica profesional será obligatoria para la modalidad rn

srtu y cuando el comité de prácticas profesionales considere oportuno, para las modalidades de experiencia

profesional y estancia de investigación,

Artículo 32. El responsable del programa de tutorías será el encargado de asignar a las y los tutores a cada uno de

las y los practicantes.

Artículo 33. Los tutores de las y los practicantes en la modalidad in situ tendrán como funciones:

L Dar seguimiento a las y los practicantes asignados a la práctica profesional en las entidades receptoras;

ll. Realizar dos visitas a la entidad receptora para integrar la evaluación a la misma;

lll. Participar en eventos relacionados con pÉcticas profesionales en el Centro Universitario;

lV. Evaluar el desempeño de las y los practicantes;

V. Notificar al comité de prácticas profesionales conespondiente cuando exista alguna inegularidad por parte

de la entidad receptora o de las y los practicantes, y

Vl. Solicitar por escriio al responsable del programa de prácticas profesionales la reasignación de las y los

practicantes a otra entidad receptora cuando exista alguna inegularidad.

CAPÍTULO SEXTO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS

Artículo 34. Las Entidades Receptoras se ajustaÉn a la normatividad universitaria aplicable, alconvenio de prácticas

profesionales y demás disposiciones que en el presente documento se establezcan'

I catzada lncieoendencra Norle No 5075' Huenlilán El Bajo' S'H C P 44250
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Artículo 35. Por ningún motivo las alumnas y los alumnos podrán realizar la Práctica Profesional in sfuen una Entidad

Receptora si no se cuenla previamente con el convenio de Prácticas Profesionales celebrado entre ambas partes,

exceptuando a las dependencias de la Red Univenitaria, asi como en los casos de acred¡tación por experiencia
profesional.

Artículo 36. Las enüdades receptoras no podÉn asignar a las y los practicantes la venta de algún producto, servicio

o cualqu¡er tipo de actividad que implique la recaudación de fondos o asignarles actividades diferentes a las

establecidas en el proyecto de prácticas profesionales.

Artículo 37. En el caso de que las y los practicantes decidan generar un proyecto de emprendimiento o invest¡gación,

y/o ya se encuenlren realizándolo dentro de alguna instancia de la Red Universitaria, podrán solicitar al Comité de

PÉcticas Profesionales conespondiente la evaluación y su viabilidad para considerarla como pÉctica profesional,

para esle caso el asesor o responsable del proyecto fungirá como Entidad Receptora.

Artículo 38. En el caso de que algún profesor investigador de la Red Univenitana requrera alguno de las y los
praclicantes, éste los deberá solicitar a través del departamenlo al que se encuentre adscrito, cumpliendo con los

requisitos que marca el articulo 40 del presente Reglamento, en las mismas condiciones que el resto de las Entidades

Receptoras.

Artículo 39. Las Entidades Receptonas de los sectores público, social y privado que tengan un convenio en materia

de prácticas profesionales mn el Centro Univenitaric Ceberán:

L Respetar la normatividad universitaria, con especial énfasis en elcumplimiento de las pÉcticas profesionales

como una actividad formatjva para las alumnas y los alumnos, de acuerdo a su definición y a sus objetivos

establecidos respectivamente en el articulo 3 y 4 del presente Reglamento;

ll. Entregar en los plazos que determine el Centro Universitario el proyecto de actividades que realizarán las y

los practicantes de acuerdo al articulo 40 del presenle reglamento, asi como indicar el número de practicantes
que requreran;

Designar una persona como receptor que se haga cargo del seguimiento de las y los practicantes;

En caso de ser necesario, proporcionar la información requerida por el tutor, facilitando la supervisión y la

evaluación al proyecto en elque participan las y los practicantes;

Realizar una evaluación sobre eldesempeño de las y los practicantes;

Otorgar en la medida de sus posibilidades, apoyos o estimulos (económims, alimentos, transporte, entre

otros) a las y los practicantes;

Vll. Garantizar en todo momento un trato digno a las y los practicantes;

Vlll. Notificar por escrito al responsable del Programa de Prácticas Profesionales del Centro Universitario, si

ilt.
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hubiera un camb¡o de la persona receptor;

Notificar pr escnto al responsable del Prognma de Prácticas Profesionales del Centrc Universttario, las

inegularidades que se presenten durante eldesanollo de las Prácticas Profesionales (abandono por más de

3 días sin causa justificada, accidente, mal desempeño de las y los pract¡cantes, entre otros);
proporcionar al o la practicante el equipo y material de seguridad necesario, cuando la actividad lo requiera,

así mmo atención médica de urgencia cuando lo amerite;

Erindar capacitación a las y los practicantes para el corecto desempeño de sus actividades;

Elaborar y entregar a las alumnas y los alumnos un documento de aceptación, El documento deberá contar

con membrete y contener los datos generales de las alumnas y los alumnos, y
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Xlll. Elaborar y entregar a las y los practicantes un documento que acredite la conclusión de la pÉctica
profesional. El documento deberá contar con membrete y contener los datos generales de las y los

practicantes y la cantidad de horas de práctica profesional realizadas en la entidad receptora.

Artículo 40. Los proyectos de prácticas profesionales que registren las Entidades Receptoras en el Centro

Universitario deberán contener, entre otros elementos:

L Denominación.

ll. Justificación.

lll. Objetivos.

lV. Descripción de las act¡vidades que garantizarán que las Práct¡cas Profesionales acrediten una expenencia

formativa.

V. Lugar de realización y horano.

Vl. Nombre y cargo del titular de la dependencia.

Vll. Nombre y cargo de la peMna Receptor.

Vlll. Cantidad de pract¡cantes por programa educativo.

lX. Tipo de apoyo para las y los practicantes (económico, de transporte, de alimentos, entre otros).

X. Otros elementos requeridos

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente reglamenlo intemo entrara en vigor a partir del dia siguiente de su aprobación por el

Consejo de Centro Universitario.

SEGUNDO. Se establece un plazo de treinta días naturales a partir de la entrada en vigor del reglamento

intemo para que se inlegren y actualicen los Comités de Practicas Profesionales, respecto de cada uno de

los programas educativos ofertados por el Centro Universitario.

TERCERO. Los Coordinadores de los prog ramas educativos debeÉn hacer del conoc¡m¡enlo de sus alumnas
y alumnos el cumplimiento de las pract¡cas profesionales una vez que se encuentren con el minimo de
porcentaje requerido pan iniciar las pÉcticas profesionales, con la finalidad de que las prácticas

profesionales sean liberadas como alumnas y alumnos activos, y continúen como derechohabientes en el

lnstiluto Mexicano del Seguro Social.

CUARTo. Para el caso de la licenciatura en Arquitectura, el proyecto de práct¡cas profesionales debeÉ

cumplir con los criterios establecidos en el presente reglamento y el dictamen que aprobo el plan de estudios,

por lo que no deberá ser acreditado con la información presentada para acreditar la unidad de aprendizaje

de Seminario de lnvestigación, debido a que este último es obligatorio y se acreditará en estancias de

investigación con docentes, en centros, inst¡tutos, laboratorios de investigaciÓn e instituciones de educación

superior, tanto en el sector público como en el privado. Este proceso formativo será orientado y acreditado

por el Coordinador de Canera quión determinará las acciones para su cumplimiento

SEGUNDO. Notifiquese el presente reglamento intemo a las instancias conespondientes.

Calzada lndepondencra None No. 5075, Huentitán El Bajo S H. c,P- 44250'
Jálisco lv4éxrco. tel. '12023000. Ex1.38608 v 386090 www.cuaad.udg.mx
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TERCERo. Facúltese al C. Rector del Cent¡o Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño para que e.jecute el presente

dic{amen, en léminos de lo dispuesto por la fracción lll del articulo 54 de la Ley Orgánica de la Univesidad de

Guadalajara.

ATENTAMENTE
'Piensa y Trabaja'

"Año de legado Alcalde en Gu¡dalajara"

25demayode2021

ftladarlaga

C. Alejandm Oon Florcs

**ilñ--
Mto. Tenoch Huem*iQ9.¿¡ll.

- 

-/-
fvltro. Jorge Alberto Gonzáles Arce

Calzada lñdepende¡cia None No.5075, Huenlitán ElBajo, S H. C.P.44250.

Guadalajara, Jalisco, México. Tel. 12023000' Ext.38608 y 38609
wwr.cuaad.udg.m¡

Marla Dolore¡ del Rlo López
Secretario de Actas y Acuedos

Páein. i5do 15



UNlvnRsloAD DE GuRoelalRRe
cENTRO uNtvERStTARto DE ARTa, ARQUIIECTURA y DtsEño
cooBDrNecróN DE EXTENstoN/u\tDAD DE vtNCULActoN
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rvrm¡. n¡tRfe ootoREs oel Rfo lópez
Secretario Académico del CUAAD
Presente

Aunado a un cordial saludo, sirva la presente para rem¡t¡rle la propuesta de reglamento de
prácticas profesionales para poner a consideración y en su caso aprobación de la comisión
de normatividad la propuesta de Reglamento.

Sin otro particual, quedo de usted.

ATENTAMENTE

Universidad de Guadalajara

Guadalajara, Jalisco ff abril de 2O2t

rüüiDtilcüm
i."trolrnffitsio

:'1ui!f,Ct'.trt

'& 
uNNERstDAo

lLlf na cij.{PAt.A'IARA

2 0 MAY 2021

ir.t-..... :..: , r".}()

JAVIER M
MUÑOZ

de Extensión
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